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II.- SINOPSIS 

Establecer que el personal técnico aeronáutico está constituido por el personal de vuelo que interviene directamente 
en la operación de la aeronave y por el personal de tierra, cuyas funciones se especifiquen en el reglamento 

correspondiente. Dicho personal deberá, además de ser mexicano o mexicana por nacimiento o por 

naturalización que no adquiera otra nacionalidad, contar con las licencias respectivas, previa comprobación de los 
requisitos de capacidad, aptitud física, exámenes, experiencia y pericia, entre otros.  Toda aeronave deberá contar 
con un comandante o piloto al mando, quien será la máxima autoridad a bordo y el responsable de su operación y 

dirección y de mantener el orden y la seguridad de la aeronave, de los tripulantes, pasajeros, equipaje, carga y 

correo. El comandante de las aeronaves de servicio al público deberá ser mexicano o mexicana por nacimiento o 
por naturalización que no adquiera otra nacionalidad y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y 

políticos. 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA  

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 38 y 40 de la Ley de Aviación 

Civil. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Constitucionales. 

3.-Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Diputada María Leticia Chávez Pérez.                

4.-Grupo Parlamentario del Partido 

Político al que pertenece. 
MC. 

5.-Fecha de presentación ante la 
Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2022. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 

Parlamentaria. 
15 de diciembre de 2022. 

7.-Turno a Comisión. Comunicaciones y Transportes. 

 

No. Expediente: 1099-1PO2-22 
 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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 III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción XVII, del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere:  
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 
se encuentra en proceso de aprobación.    

  

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados:  

  

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica 

del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AVIACIÓN CIVIL 

 
 

 
 

 
 

  

  

  
Artículo 38.- El personal técnico aeronáutico está 

constituido por el personal de vuelo que interviene 
directamente en la operación de la aeronave y por el 

personal de tierra, cuyas funciones se especifiquen en el 
reglamento correspondiente. Dicho personal deberá, 
además de ser mexicano por nacimiento que no adquiera 

otra nacionalidad, contar con las licencias respectivas, 

previa comprobación de los requisitos de capacidad, 
aptitud física, exámenes, experiencia y pericia, entre 

otros. 

   
Para el caso de la aviación privada no comercial, los pilotos 

extranjeros y nacionales podrán convalidar u obtener la 

licencia de piloto privado, previo el cumplimiento de las 
disposiciones expresas en el reglamento correspondiente. 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 38 Y EL PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 40, AMBOS DE LA LEY DE 

AVIACIÓN CIVIL.  
 

 
Primero. - Se reforma el primer párrafo del artículo 38 

y el primer párrafo del artículo 40, ambos de la Ley de 

Aviación Civil, para quedar como sigue:  

 Artículo 38. El personal técnico aeronáutico está 

constituido por el personal de vuelo que interviene 

directamente en la operación de la aeronave y por el 
personal de tierra, cuyas funciones se especifiquen en el 

reglamento correspondiente. Dicho personal deberá, 

además de ser mexicano o mexicana por nacimiento o 
por naturalización que no adquiera otra nacionalidad, 
contar con las licencias respectivas, previa 

comprobación de los requisitos de capacidad, aptitud 

física, exámenes, experiencia y pericia, entre otros. 

... 
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I. Se solicite la obtención de una licencia cuando 
previamente haya sido suspendida o cancelada una 

anterior, caso en el que su vigencia será de un año, 
transcurrido el cual, de mediar una nueva solicitud, la 

Secretaría determinará, si conforme al cumplimiento del 
interesado en el uso de la licencia, se le otorga por dos 
años o nuevamente por un año, o  

 

 
II. Se trate de la convalidación de licencia, cuya vigencia 

no podrá exceder de aquella otorgada por la autoridad de 
aviación civil del país de que se trate haya otorgado a la 
misma. 

 

 
… 
 

 
 
 

… 
 
 

 

 
 

... 

 

I. ... 

 

 

 
 

 

 
II. ... 
 

 

 

 
 

... 

 

 

... 
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Artículo 40.- Toda aeronave deberá contar con un 
comandante o piloto al mando, quien será la máxima 

autoridad a bordo y el responsable de su operación y 

dirección y de mantener el orden y la seguridad de la 

aeronave, de los tripulantes, pasajeros, equipaje, carga y 
correo. El comandante de las aeronaves de servicio al 

público deberá ser mexicano por nacimiento que no 
adquiera otra nacionalidad y estar en pleno goce y 

ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 
 
 

 

… 
… 

… 
… 

Artículo 40. Toda aeronave deberá contar con un 
comandante o piloto al mando, quien será la máxima 

autoridad a bordo y el responsable de su operación y 

dirección y de mantener el orden y la seguridad de la 

aeronave, de los tripulantes, pasajeros, equipaje, carga 
y correo. El comandante de las aeronaves de servicio al 

público deberá ser mexicano o mexicana por 
nacimiento o por naturalización que no adquiera otra 

nacionalidad y estar en pleno goce y ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos. 

 

… 
… 

… 
… 

 TRANSITORIO.  

PRIMERO.  El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto. 

Mónica Viloria.   


